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coNTRATo DE LocActóN DE sERVrcros

Conste por el presente documento, el contrato de locación de servic¡os N"SUP2400003 que
celebra de una parte el Ortan¡smo Supervisor de la lnvers¡ón en Energía y Minería -

OSINERGMIN, en adelante [A ENTIDAD, con RUC Nro. 20376082114, con domicilio legalen Calle
Bernardo Monteagudo 222, Magdalena del Mar, provincia y departamento de L¡ma,
representada por su Gerente de Administración y F¡nanzas, el Sr. M¡tuel Antel Goetendía
Alarcón, identificado con DNI Ne20050993, designado mediante Resolución de Presidencia del
Conse.io D¡rect¡vo N"98-202I-OS/PRES de fecha 15 de fecha noviembre de 2021, y el Gerente de
Supervisión Reg¡onal, el Sr. Juan Alberto de Tomas Sánchez, ¡dent¡ficado con DNI N'06814052,
designado mediante Resoluc¡ón de Presidenc¡a del Conse.lo D¡rect¡vo N'112-2022-OS/PRES de
fecha 24 de octubre de 2022; cuyos cargos están facultados mediante Resoluc¡ón de Gerenc¡a
General Osinergmin N'1-2019-OS/GG del 04 de enero de 2019; y de otra parte el CONSORCIO
GAS OIL INSPECTION S.A.C. - ENERGY AA PROYECTOS' S.A.C. - EVALUACION Y SUPERVISION
EN ENERGIA E.|.R.L., ¡ntegrado por las empresas GAS OIL INSPECTION S.A.C., con RUC

N'20600075382 con domicilio legal en Calle José de la Riva Agüero N' 121 lnt. 301 Urb. Jorge
Chávez Etapa Dos, d¡strito y provinc¡a Constitucional del Callao, departamento de L¡ma, inscrita
en la Part¡da Electrónica N"70574487, As¡ento N"A00001. del L¡bro de Soc¡edades Anónimas del
Registro de Personas.luríd¡cas de la Oficina Reg¡stral de Callao, debidamente representado por
su gerente general el Sr. Jose Eduardo Jara Mor¡llas con DNI N'25571175; por otro lado la

empresa ENERGY AA PROYECTOy S.A.C., con RUC N'20601599628, con domic¡lio legal en Calle
Los M¡nerales N" 772 Urb. lnca Manco Cápac Etapa Uno, distrito de San Juan de Lurigancho,
d¡str¡to y departamento de L¡ma, inscr¡ta en la Part¡da Electrón¡ca N"13710609, As¡ento
N'A00001 del Libro de Soc¡edades Anón¡mas del Reg¡stro de Personas Juríd¡cas de la Ofic¡na
Reg¡stral de [¡ma, debidamente representado por su gerente general el Sr. Ever Ja¡me Condor
Porras, con DNI N'08313029; y, la empresa EVAI-UACIóN Y SUPERvtStÓN EN ENERGTA E.l.R.t.,
con RUC N"20601266980, con domicilio legalen Calle Virgen de Las Mercedes Mz. D, Lt. 20 Urb.
San D¡ego,2da Etapa, distrito de San Mart¡n de Porres, prov¡nc¡a y departamento de L¡ma,
inscrita en la Partida Electrónica N'13634877, As¡ento N'A0001 del Libro de Empresas
lndividuales de Responsabil¡dad L¡mitada del Registro de Personas Juríd¡cas de la Oficina
Reg¡stral de Lima, deb¡damente representada por su gerente general la Sra. Al¡c¡a Cava Jul¡án
con DNI N'09921600, con dom¡cilio legal común para el presente contrato en Calle tlora Tr¡stan
N'501, lnt. 1002, d¡str¡to de Magdalena del Mar, prov¡ncia y departamento de L¡ma, cuyo
Representante Común del Consorcio es la Sra. Milagros lnfantas Gonzalez, identificada con DNI
N" 29604732, de acuerdo a contrato de consorcio de fecha 16 de enero del 2024 a qu¡enes se

les denominará, EL CONTRATISTA en los térm¡nos y condiciones s¡gu¡entes:

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES
1.1 Al amparo de lo d¡spuesto en la Ley Complementar¡a de Fortalec¡miento lnst¡tuc¡onal

Osinergm¡n, Ley Nro. 27699 y la Ley que transf¡ere competencia de supervis¡ón y
fiscalización de las act¡vidades m¡neras a Os¡nergm¡n, Ley Nro. 28964, las funciones de
superv¡sión, superv¡s¡ón específica y fiscalización atr¡bu¡das al Os¡nergm¡n pueden ser
ejerc¡das a través de empresas supervlsoras. El Reglamento de Fiscal¡zación y Sanción de
las Act¡v¡dades Energét¡cas y Mineras a cargo del Osinergm¡n, aprobado med¡ante
Resolución de Consejo D¡rect¡vo Osinergm¡n Nro. 208-2020-OS/CD y sus modificator¡as, en
adelante El Reglamento, y la D¡rect¡va para la Selección y Contratación de Empresas
Superv¡soras, aprobada med¡ante Resoluc¡ón de Conseio D¡rectivo Osinergm¡n Nro. O55-
2023-Os/CD, en adelante La Directiva, establecen entre otros aspectos el marco generalde
actuac¡ón de las empresas superv¡soras y el proced¡m¡ento a seguir para real¡zar la

contratación de las mismas.

OrB¿n¡smo Supervisor de la lnversión en Energia y Minería
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1,2 Con fecha 15 de diciembre del 2023, el com¡té de selección procedió a d€signar como
ganador del Concurso de Empresas Supervisoras N" 25-2023-Os¡nergmin-DSR - ítem l, al
CONSORCIO GAS OIL INSPECTION §.A.C. - ENERGY AA PROYECTOS' S.A.C. - EVALUACION
Y SUPERVISION EN ENERGIA E.|.R,L., comunicando el 18 de diciembre del 2023 el
consentimiento de la designación.

1.3 Para la suscr¡pc¡ón del presente contrato, EL CONTRATISTA presenta los documentos
solicitados como requisitos para suscr¡bir el contrato, señalados en el numeral 33.6 artículo
33 de La Directiva, asÍ como la documentación ad¡cional prev¡sta en las Bases del citado
concurso, según se muestra en la trazabil¡dad del STGED 202400001334.

cLÁusuLA sEGUNDA: oBJETo
2.1 El presente contrato tiene por ob¡eto la contratación del serv¡c¡o de "Fiscalización de las

actividades vinculadas al Subsector H¡drocarburos encargadas por Osinergm¡n,, en el
ámbito de la Oficina ReB¡onal Lima Sur; para la ejecución del programa Anual de
Supervisión de la División de Supervisión Regional - DSR, de acuerdo con las act¡vidades
descr¡tas en los Térm¡nos de Referencia de las Bases lntegradas del concurso a mér¡to del
cual fue designado ganador como empresa superv¡sora; servicio que brinda a través del
s¡gu¡ente personal propuesto por EL CONTRATISTA:

N" Perfil categoría Nombres y Apell¡dos N" DNI

1 S1B DH GLP s1B VALENTIN EPIFAN IO VELAZCO CARPIO 08416105

2 52 DH GLP s2 IUNIOR MANUET RECAVARRE N VILLATVA 42572687

3 53A DH GLP s3A JHON QUISPE MERMA 45402922

4 S3A DH GLP S3A AXEL GUSTAVO BERNAL CAST¡LtA 46813530

5 518 DHI CL SlB JAMES OToNIEL MILLA TELLo* 09626137

6 52 DHI CL 52 VICTORIA FILOMENA LESCANO CHIROQUE 41843780

7 52 DHI CL s2 SANDRA LISEfH ZAVALETA CORNEJO 41884510

8 S3A DHI CL 534 MARLIT ANAIS SEDANO TORRES 45857996

9 S3A DH CL s3A JAVIER WILFREDO LOPEZ BEIZAGA 09619871

S3A DHI CL S3A WALTER WILFREDO NEIRA VILLAFANA 40073217

11 S3A DHI CL 53A LUIS DAVID GUILLERMO DAGA MANRIQUE

72 S3A DHI CL S3A DIEGO ARMANDO UGARTE N ICOLIN I 46021018

13 S3A DHI CI. S3A VICTTORIO MAURO CARRION CIRIACO 09047053

t4 S3A DHI CL S3A RONAT GUSIAVO ACURIO ARROYO 42157321

15 S3A DHI CL s3A TEOFILO MANUEL REYES FLORES 07677 798

16 S3B DHI CL s3B LUIS M¡GUEL PEREYRA IUAREZ 47567132

17 S3B DHI CL S3B ANGEL DANDY CAJAHUANCA PAIIA 44649282

Organismo Superv¡sor de la lnversión en Energía y Minería
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18 S3B DHI CL s3B FRED DAVID GALINDO CCOSE 41518162

19 S3B DHI CL s3B 7 7263872

20 S3B DHI CL S3B ANTONY POMA TIAH UALPA 47759620

27 S3B DHI CL 53B WALTER RODRIGO RATTO TIBU RCIO 77032112

22 S3A DHR s3A RINVERTO M ELENDEZ LOPEZ 43532634

S3A DHR s3A EDGARD ANTONIO ALVAREZ GUTIERREZ 44629454

24 538 DHR S3B NELSON ADEMIR GUTIERREZ GALLO 45629796

25 S3B DHR S3B JUAN CARLOS RAMIREZ HILARES 42023400

26 s3A ISABEL AURORA SALAZAR OSORIO 09299129

27 S3B DHS s3B ERtK DARWTN LAZARtNoS uMtñA 45476297

28 S3B DHS MIKE IASON SILVA TUCICH 47305972

29 S3B DHS 538 KELY MIRIAM ARACAYO CURO 10064726

30 52 DHC S2 ISAIAS QUISPE POMA 47407 513

31 S3A DHC S3A VISITACION EULOGIO GOMERO LUNA 09759420

32 S3A DHL S3A ]HONATAN BELTRAN SANTOS 43645252

S3A DHL S3A KAROL NATALIA BORJA MANZUR 40695897

34 S3A DHL 53A 10861251

35 S3A DHL s3A MARIA DEL PILAR SERRATO VELASQUEZ 40397357

35 S3B DHL s3B 46112483

37 S3B DHL s3B MARIA ELIZABEIH H UANCAH U IRE SALAS 162ra943

(*) Supervisor y Coordinador del ítem

2.2 Los servic¡os a que se hace referencia en la presente cláusula deben ser realizados de
acuerdo a lo que dispone la Ley Nro. 26734, Ley de Creación del Osinergm¡n; Ley Nro.
27699, Ley Complementar¡a de Fortalec¡m¡ento lnst¡tucional de Osinergm¡n; la Ley Nro.
27332, Ley Marco de los Organismos Reguladores de la lnvers¡ón Privada en Servicios
Públicos; el Reg¡amento General de Os¡nergm¡n aprobado por Decreto Supremo Nro.054-
2001-PCM; el Reglamento de Fiscalización y Sanción de las Actividades Energét¡cas y
M¡neras a cargo del Os¡nergmin, aprobado med¡ante Resolución de Conse.¡o Directivo
Os¡nergm¡n Nro. 208-2020-OS/CD; La D¡rect¡va.

2.3 EL CONTRATISTA expresamente declara conocer las Bases lntegradas del Concurso N" 25-
2023-Os¡nergm¡n-DSR, y la Guía General de Fiscalizac¡ón de la División de Supervisión
Regional y sus instruct¡vos aplicable que, forman parte integrante de este contrato; así
como los demás procedimientos de superv¡s¡ón y fiscalización vigentes de la Div¡s¡ón de
Supervisión Reg¡onal y Osinergmin.

Ortanismo Supervisor de la lnvers¡ón en Energía y M¡nería
Eernardo Monteagudo 222 - Magdalena d€l Mar - Lima 17 Telf. 219-3400 Fax. 219 3413

]UNIOR ANTONIO LLACZA SOTO

S3A DHS

s3B

33

LIZ HIRAIDA COTRINA REATEG UI

IACKELINE ISABEL PACHECO CANO



$ osinergmin suP2400003

CL¡USULn Tf RCenn: tvtOlr¡¡O COrurRegrUel
El monto total del presente contrato asciende a la suma S/ 5 430 075.85 (C¡nco millones
cuatroc¡entos tre¡nta mil setenta y cinco con 85/100 soles), que incluye todos los costos por
tributos, seguros, transportes, insp€cciones, pruebas y los costos laborales conforme a la
legislación v¡gente; así como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre el costo
del servicio a contratar.

LA ENTIDAD no reconoce pago adicional de ninguna naturaleza

Queda establecido que la retr¡bución aquí pactada incluye el reconoc¡miento del tiempo que
deberá dedicar EL CONTRATISTA a reuniones de capac¡tac¡ón y coordinación en las oficinas de
LA ENTIDAD entre otras act¡v¡dades, de acuerdo a lo ind¡cado en la Guía General de F¡scal¡zación
de la Divis¡ón de Superv¡s¡ón Reg¡onal, así como cualquier otro costo que pudiese tener
incidencia en la prestac¡ón del servicio.

CLAUSUTA CUARTA: DEt PAGO

4.1 LA ENTIDAD se obliga a pagar la co nt ra prestación a EL CONTRATISTA en Soles, en pagos
PERIODICOS, en doce (12) armadas, luego de la recepción formal y completa de
documentación correspond¡ente, según lo establecido en el numeral 10 los términos de
referencia de las Bases lntegradas del Concurso de Empresas Supervisoras N" 25-2023-DSR.

4.3 En el caso que El- CONTRATISTA no cumpliese con la total¡dad de los serv¡cios requeridos
por LA ENTIDAD, el pago de la retribución se efectuará siempre que sus entregables
cuenten con la conformidad correspond¡ente del func¡onario designado por Ia D¡vis¡ón de
Supervisión Regional de tA ENTIDAD y luego de la aplicación de las penalidades que
correspondan, conforme las cláusula novena y décimo primera del presente contrato.

4.5 Para fines de pago, EL CONTRATISTA em¡tirá sus correspond¡entes facturas, que incluirán
el IGV correspondiente y. de ser el caso, los ¡mpuestos y demás conceptos que fueran
creados durante la v¡genc¡a del presente contrato.

4.2 Para efectos del pago de las prestac¡ones ejecutadas por EL CONTRATISTA, LA ENTIDAD
debe contar con la siguiente documentac¡ón:

- lnforme Consolidado de Servicios, incluyendo los adjuntos requer¡dos en la Guía General
de Fiscalizac¡ón y los que la División de Supervisión Reg¡onal de la Gerencia de
Superv¡s¡ón de Energía determ¡ne al ¡n¡cio del serv¡cio.

- lnforme de los funcionarios responsables (Jefe de Oficina Reg¡onal de la División de
Supervisión Regional), emitiendo la conformidad de la prestación efectuada.

- Ho.ia de entrada de serv¡cios (HES).

- lnforme del área usuar¡a de sustento de aplicación de penalidades, de corresponder.

- Comprobante de pago. De acuerdo a lo señalado, en la cláusula octava del Contrato de
Consorc¡o, la facturación estará a cargo de la empresa GAS OIL tNSPECTION S.A.C., con
RUC 2060007s382.

- Dicha documentación sedebe prese nta r a través de la Ventanilla V¡rtual de Osinergmin
o través de la Mesa de Partes de Os¡nergmin.

Organ¡smo Supervisor de la lnversióñ en Energia y Minería
Bernardo Monteagr¡do 222 Magdalena del Mar- Lima 17 Telf. 219 3400 Far. 219-3413

4.4 En caso el contrato se resuelva antes de la fecha de vigencia estipulada, el monto a pagar
se limitará a la suma equivalente a los serv¡cios de fiscal¡zación efectivamente realizados,
no ten¡endo EL CONTRATISTA derecho a pago alguno adicional por ningún concepto.
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CLAI,JSI.JLA OtJI A: DEL PLAZO DE cróLA EJECU CONTRACTUAT
El plazo de ejecución del presente contrato es de 350 días calendario contados a partir del día
sigu¡ente de la suscripción del Acta de lnicio delServic¡o. As¡mismo, conforme lo establec¡do en
el numeral 39 de la Directiva, para fines de renovación del contrato, E[ CONTRATISTA no deberá
tener penal¡dades superiores al 2% del monto del contrato, hasta los 30 días calendario previos
alvenc¡m¡ento del plazo de ejecución contractual.

CTAUSULA SEXTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO
El presente contrato está conformado por las bases integradas, la propuesta ganadora, la Guía
General de Fiscalización de la División de Supervisión Regional y sus ¡nstructivos aplicable, así
como los documentos derivados del proceso de selección que establezcan obl¡gaciones para las
partes.

CLAUSUtA sÉPTI MA: GARANTíAS
El CONTRATISTA acred¡tó estar ¡nscr¡to en el Reg¡stro Nacional de la M¡cro y Pequeña Empresa
(REMYPE):

7.1 Garantía de f¡el cumpl¡m¡ento:
EI CONSORCIO GAS OIL INSPECTION S.A.C. _ ENERGY AA PROYECfOS' S.A.C. - EVALUACION
Y SUPERVISION EN ENERGIA E.l.R.L. integrado por las empresas:

GAS OIL INSPECTION S.A.C. acred¡ta estar deb¡damente ¡nscrita en el Re8¡stro Nac¡onal
de la M¡cro y Pequeña Empresa (REMYPE) con número de registro N' 0001575445-2018.
ENERGY AA PROYECTOS' S.A.C. acredita estar debidamente ¡nscr¡ta en el Reg¡stro
Nacional de la Micro y Pequeña Empresa {REMYPE) con número de registro N"
0001457870-2016.
EVALUACIóN Y SUP¡nvlSlÓ¡,¡ EN ENERGIA E.l.R.L. acred¡ta estar debidamente ¡nscrita en
el Reg¡stro Nac¡onal de la Micro y Pequeña Empresa (REMYPE) con número de registro
N"0001384842-2016.

7.2 Garantía por Monto D¡ferenc¡al de Propuesta no aplica, pues la propuesta económica de EL

CONTRATISTA no fue inferior en más del d¡ez por ciento (10%) respecto del valor
referencial.

cuusuu ogrAve: ¡¡¡cucló¡¡ oe Gnna¡¡¡í¡s pon rnLtt or nrn¡ovtctÓ¡¡
[A ENTIDAD puede sol¡citar la ejecución de las garantías cuando EI CONTRATISTA no las hubiere
renovado antes de la fecha de su venc¡miento, así como en los demás supuestos establecidos
en el artÍculo 35 de la D¡rect¡va.

C[ÁUSUtA NovENA: coNFORMIDAD DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
La conform¡dad de la prestac¡ón del servicio se regula por lo d¡spuesto en el artículo 41 de la
Directiva. [a conformidad será otorgada por la D¡v¡sión de Supervisión Regional en el plazo
máximo de diez (10) días de producida la recepción.

De ex¡st¡r observaciones, LA ENTIDAD, med¡ante su Área Usuaria, las comun¡ca a EL

CONTRATISTA, indicando claramente el sentido de estas, otorgándole, por única vez, un plazo
para subsanar no menor de dos (02) ni mayor de diez (10) días. S¡ pese al plazo otorgado, EL

Organismo Supervisor de la lnversión en Energia y Mineria
Bernardo Monteagudo 222 Magdalena del Mar Lima 17 Telf. 219-3400 tax. 219'3413
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CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad con la subsanación respect¡va, el área usuaria puede
solic¡tar la resolución del contrato, s¡n perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan,
desde el vencimiento del plazo para subsanar, de acuerdo a lo establecido en el artÍculo 41 de
la D¡rectiva.

Para tal efecto, EL CONTRATISTA presentará a la D¡vis¡ón de Supervisión Regional el "lnforme
de Preliquidación Mensual" de acuerdo al L¡neamiento de Preliquidación Mensual de Empresas
superv¡soras que forma parte de la Guía General de F¡scal¡zac¡ón de la División de Superv¡sión
Regional.

Este procedimiento no resulta aplicable cuando la prestac¡ón del servicio manif¡estamente no
cumpla las características y condiciones ofrecidas, lo cual debe estar deb¡damente sustentado
por el área usuaria, en cuyo caso el área usuaria no otorga la conformidad, debiendo
considerarse como no ejecutada la prestac¡ón, ap¡icándose las penalidades respect¡vas.

CTAUSULA DÉCIMA: DECLARACI óN JURADA DEL coNTRATtsrA
EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumpllr las obligaciones
derivadas del presente contrato, las establecidas en los documentos integrantes del contrato, la
Guía General de F¡scal¡zación de la Div¡sión de Supervisión Reg¡onaly sus instructivos apl¡cables
y las establec¡das en el artículo 37 de La Direct¡va, reconociendo y aceptando que su
incumplimiento puede dar lugar a la resolución del contrato por parte de LA ENTIDAD.

CtAUSUtA DÉCIMO PRIMERA: PENALIDADES
11.1. Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la realización de actividades o

entregables, LA ENTIDAD le aplica automát¡camente una penalidad por mora por cada día
de atraso, de acuerdo a la siguiente fórmula:

Penalidad diaria = .10xM
FxP

Do nd e:

F: Para plazos menores o iguales a 60 días; F= 0.40
Para plazos mayores a 60 días: F= 0.25
M: Monto de la prestación mater¡a de retraso.
P: Plazo en días en que debía cumplirse la prestac¡ón.

Para la penalidad establecida, tA ENTIDAD lo comunica a EL CONTRATISTA, otorgándole
un plazo para subsanar no menor de tres (3) días ni mayor a diez (10) dÍas calendario.
Subsanadas las observaciones dentro del plazo otorgado, no corresponde la aplicación de
penalidades; caso contrar¡o, se apl¡cará la penalidad.

11.2. Otras Penalidades. Además de la penal¡dad por mora ante el ¡ncumplimiento del plazo en
la realización de actividades o entrega de informes, conforme se señala en los numerales
40.1.2 y 4Q.2 del artículo 40 de La D¡rect¡va, se han establec¡do otras penalidades, las
m¡smas que se encuentran prev¡stas en el numeral 8 del capítulo ll de los Térm¡nos de
Referencia contenido en las Bases lntegradas del Concurso de Empresas Supervisoras N.
25-2023-DSR, de acuerdo a lo siguiente:

Organismo Superv¡sor de la lnversión en Energia y Minería
Sernardo Monteagudo 222 Magdalena del Mar - Lima 17 Telf. 219-3400 Fax. 219-3413
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b) Penalidad por incumplimiento del usodel vehículo

N'
Supuestos de apl¡cac¡ón de

penalidad
Forma de
cálculo

Procedim¡ento para su
apl¡cac¡ón

1 Las Empresas Supervisoras en cada
per¡odo deberán presentar la

bitácora donde se sustente el uso de
los vehículos. En caso, de observar,
que dicho vehículo ha s¡do util¡zado
menos de 22 dÍas en el mes, por
situaciones no atribuibles a

Osinergmin, se aplicará la penalidad
por día no utilizado del vehÍculo.

Por día no
utilizado, el
monto de
Setecientos
cuatro con
51/100 Soles
(s/ 7o4.sL),
monto
estimado para

el cálculo del
valor
referencial

OsinerBmin informará por
escrito al Contratista, la

misma que tendrá un
periodo de tres (3) días

calendar¡o para efectuar su

descargo. si el descargo
presentado por el Contratista
no es aceptado por
Os¡nergmin, se procederá a

ejecutar la penal¡dad

correspondiente.

c) Otras penalidades según lo establecido en la Guía General de Fiscalización de la
División de Supervisión Regional

Se aplicarán penalidades descritas en el numeral 5.10 de la Guía General de
Fiscalizac¡ón de la División de Supervisión Regional que forma parte de las Bases del
Proceso de Selección, donde se detalla de forma expresa la forma de cálculo y
mecan¡smo de aplicación. (La Guía General de F¡scal¡zación de la División de
Supervisión Regional se encuentra en la carpeta "2. H¡drocarburos Líquidos" del
s¡8u¡ente link: htt¡r.,:/lwww.o\,nerp,¡rrin.llot).1)e/1r!1,/ii1eP.rt,(,r,.i V,1/'il\li ,r.,f)x).

Organismo Supervisor de la lnvers¡ón en Energía y M¡nería

N Supuestos de apl¡cac¡ón de penal¡dad
Forma de
Cálculo

Procedimiento para su

apl¡cac¡ón
7 Reemplazo a solicitud de Os¡nergm¡n

Por ¡ncumpl¡miento de presentación
de propuesta de reemplazo
La no presentación dentro de los plazos

señalados en el numeral 5.1, literal b) de
los documentos de propuesta para

reemplazar personal, asÍ como la

documentación adicional para la

suscripción de Adenda o esta es

incompleta o no cumple.

3% de una ulT
por cada dÍa

de atraso

Osinergmin informará por
escrito al Contratista, la

misma que tendrá un
período de tres (3) días

calendario para efectuar
su descargo. S¡ el

descargo presentado por
el Contratista no es

aceptado por Osinergm¡n,

se procederá a ejecutar la

penalidad

correspondiente.
2 Reemplazo de oficio por la Empresa

Supervisora

Por incumplim¡ento de presentación
de documentación para suscripción de
adenda
Presentación de documentación
incompleta o que no cumple para la

suscripc¡ón de la Adenda.

3% de una UIT
por cada día

de atraso

Bernardo MonteaBUdo 222 - Magdalena del Mar- Lima 17 Telf. 219-3400 fax. 219-3413

a) Penalidad por ¡ncumplim¡ento de la presentac¡ón de propuesta de reemplazo
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11.3. Las penalidades se deducen de los pagos a efectuar a Et CONTRATTSTA y, de ser el caso,
del monto resultante de la ejecución de la garantía de f¡el cumpl¡miento o la garantía por
el monto diferencial de propuesta.

11.4. Estos dos tipos de penalidades pueden alcanzar cada una un monto máximo equivalente
al diez por ciento (10%) del monto del Contrato vigente; superado d¡cho monto, LA
ENTIDAD queda facultada para proceder con la resolución del contrato.

cLnusuLe oÉcl¡uo seeu¡¡o¡: RrsoLuctóru o¡l co¡¡rReto
El Contrato podrá resolverse, de conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Directiva,
y en las bases del concurso. Asimismo, podrá declararse su nulidad en mérito del numeral 11.4
del artículo 1L y artículo 45 de La D¡rect¡va.

CLAUSULA DECIMO TERCERA: COMPROMISO CON LA POLíTICA INTEGRIDA D DE OSINERGMIN
EL CONTRATISTA declara conocer la Polít¡ca de lntegr¡dad de Osinergmin la cual está disponible
en la página Web 5lG (htt ps://www. os inergm in. gob. pels igl5ite PaBes/V2lPoliticas. as px).

As¡m¡smo, Et CONTRATISTA declara no haber, d¡recta o indirectamente, ofrecido, negoc¡ado o
efectuado pago o en general, entregado beneficio o incentivo ilegal en relación al servicio a
prestarse o b¡en a proporcionarse. En linea con ello, se compromete a actuar en todo momento
con integridad, a abstenerse de ofrecer, dar o prometer, regalo u objeto alguno a cambio de
cualquier beneficio, percibido de manera d¡recta o indirecta; a cualquier miembro del Consejo
Direct¡vo, funcionar¡os públicos, empleados de confianza, servidores públ¡cos; así como a

terceros que tengan part¡cipación directa o indirecta en la determinación de las característ¡cas
técnicas y/o valor estimado, elaboración de documentos del concurso, calificación de
propuestas, y la conformidad de los contratos derivados de dicho concurso.

Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar, en base de una creencia
razonable o de buena fe cualquier acto de corrupción, supuesto o real, que tuviera conocimiento
a través de la Plataforma D¡gital Única de Denuncias Ciudadanas, ubicado en el portal
corporat¡vo (https://denu nc¡as.servicios.gob. pe/).

CLÁUSULA DÉcIMo cI.JARTA: URIDAD DE INFORMACIÓN
EL CONTRATISTA se compromete a respetar y aplicar en el serv¡cio br¡ndado, las polít¡cas,
procedim¡entos y controles de los s¡stemas de gestión; las polÍticas específicas de seguridad de
información, metodologías, estándares y otros establecidos por LA ENTIDAO, los m¡smos que
están publicados en la pág¡na web de LA ENTIDAD
httos://www.osinerpmin.sob.oe/s ¡slsitePases/V2llSO2 7001.asDx y que declara conocer y
acepta r

Con la previa evaluación y conformidad respectiva, tA ENTIDAD autorizará todos los accesos a
recursos o herram¡entas prop¡as de la ¡nst¡tuc¡ón y que son requeridos por EL CONTRATISTA
para la prestac¡ón del presente serv¡c¡o. Una vez finalizado el contrato, todos los accesos serán
ret¡rados.

Et CONTRATISTA debe tomar medidas de protecc¡ón de la información de LA ENTIDAD que se
encuentre almacenada en los equipos y/o d¡spositivos que requieran mantenimiento fuera de
las ¡nstalac¡ones de LA ENTIDAD.

Organismo Supervisor de la lnversión en EnerBía y Mineria
Eernardo Monteagudo 222 - Magdalena del Mar - Lima 17 Telf. 219-3400 Fax. 219-3413
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Et CONTRATISTA debe reportar inc¡dentes, eventos u otros r¡esgos potenciales de seguridad de
la ¡nformación para LA ENTIDAD a fin de realizar la ¡nvestigac¡ón correspondiente.

Et CONTRATISTA se compromete, a brindar todas las facil¡dades necesar¡as para que [A
ENTIDAD audite y/o mon¡toree sobre los aspectos de seguridad de la información de los
servic¡os e información materia del contrato y sobre los aspectos de almacenam¡ento de datos.

EL CONÍRATISTA exime de toda responsabilidad a LA ENÍIDAD, sus empleados y func¡onar¡os,
por cualquier l¡tig¡o, acc¡ón legal o procedimiento admin¡strat¡vo, reclamación o demanda que
pudiera derivarse de cualqu¡er trasgresión o supuesta trasgresión de cualquier patente, uso de
modelo, d¡seño reg¡strado, marca reg¡strada, derechos de autor o cualquier otro derecho de
prop¡edad ¡ntelectual que estuviese registrado o de alguna otra forma ex¡stente a la fecha del
contrato debido a la ¡nstalac¡ón del bien por parte de Et CONTRATISTA o el uso de los mismos
por parte de tA ENTIDAO.

Et CONTRATISTA garantiza a [A ENTIOAD que durante el servic¡o que brindará, respetará todos
los derechos de propiedad ¡ntelectual referidos en el Decreto Leg¡slat¡vo Na 822 - Ley sobre el
Derecho de Autor, normas mod¡f¡cator¡as y complementarias; por lo que se compromete a

garantizar que todo el software y las herram¡entas ut¡l¡zadas no vulneran n¡nguna normat¡va,
contrato, derecho, ¡nterés, patente, legal¡dad o propiedad de terceros referidos en el decreto
en mención.

ctÁusur.A pÉcrMo outNTA: coNFtpENctALtpAD pE rA tNFoRMActóN.
Et CONTRATISTA y su personal se obligan a mantener y guardar estr¡cta reserva y absoluta
confidencialidad sobre todos los documentos e ¡nformaciones de tA ENTIDAD a los que tenga
acceso en ejecución del presente contrato. En tal sentido, EL CONTRATISfA y su personal

deberán abstenerse de divulgar tales documentos e informaciones, sea en forma d¡recta o
indirecta, a personas naturales o .juríd¡cas, salvo autorización expresa y por escrito de LA
ENTIDAD. Asimismo, EL CONTRATISTA y su personal conviene en que toda la información
sum¡nistrada en virtud de este contrato es conf¡denc¡al y de propiedad de tA ENTIDAD, no
pudiendo EL CONTRATISTA y su personal usar dicha información para uso propio o para dar
cumpl¡miento a otras obl¡gaciones ajenas a las del presente contrato.

Los datos de carácter personal entregados por [A ENTIDAD a Et CONTRATISTA y su personal, y
obten¡dos por éstos durante la ejecución del servicio, única y exclusivamente podrán ser
aplicados o utilizados para el cumplimiento de los f¡nes del presente documento contractual. EL

CONTRATISTA se compromete a cumplir con lo indicado en la Ley No 29733, Ley de Protección
de Datos Personales, su reglamento y sus mod¡f¡catorias.

EL CONTRATISTA se hace responsable de cualquier reclamo, denunc¡a, proceso jud¡c¡al,

proced¡miento adm¡nistrat¡vo u otro ¡n¡c¡ado contra LA ENTIDAD como motivo del
incumplim¡ento de cualquiera de las obligaciones establec¡das en el presente Contrato en
relac¡ón a las bases de datos personales de tA ENTIDAD y en su condición de encargado de las

bases de datos personales de tA ENTIDAD, conforme a lo establecido en la Ley N" 29733 - Ley

de Protección de Datos Personales, sus modificatorias, y su respectivo reglamento. EL

CONTRATISTA asumirá las costas y costos correspond¡entes, sustituyéndose en el lugar de tA
ENTIDAD y asum¡endo cualquier monto por daños o perjuic¡os, indemn¡zaciones, multas u otras
sanciones que pudiera recib¡r. EL CONTRATISTA se compromete a someterse a los controles y

auditorías que pretenda realizar LA ENTIDAD, a efectos de verificar el cumpl¡m¡ento por parte
de EL CONTRATISTA de la implementación de las medidas de seguridad adoptadas.

Organismo Supervisor de la lnvers¡ón en Energía y M¡nería
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EL CONTRATISTA deberá adoptar las medidas de índole técnica y organizat¡va necesarias para
que sus trabajadores, d¡rectores, acc¡onistas, proveedores y en general, cualquier persona que
tenga relac¡ón con EL CONTRATISTA no d¡vulgue a ningún tercero los documentos e
¡nformaciones a los que tenga acceso, s¡n autorizac¡ón expresa y por escr¡to de [A ENTIDAD,
garantizando la seguridad de los datos de carácter personal y ev¡tar su alteración. Asimismo, EL

CONTRATISTA y su personal se hacen responsables por la divulgación que se pueda producir, y
asumen el pago de la ¡ndemnización por daños y perju¡c¡os que la autoridad competente
determ in e.

Et CONTRATISTA se compromete a devolver todo el material que le haya proporcionado LA
ENTIDAD a la fecha de culminación o resolución del contrato, sin que sea necesario un
requerim¡ento previo, 5in embargo, EL CONTRATISTA se encuentra facultado a guardar copia de
los documentos producto del resultado de la prestación del servicio, siendo LA ENTIDAD el único
que pueda acceder a dicha información, Dicha copia no puede ser dada a terceros, salvo
autor¡zación expresa y por escr¡to de tA ENTIDAD.

La obligación de confidencialidad establec¡da en la presente cláusula seguirá vigente incluso
luego de la culminación del presente contrato, hasta por c¡nco (5) años.

CLAUSUTA DECIMO SEPTIMA: LUCIóN DE CONTROVERSIAS.
Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecuc¡ón delcontrato son discut¡das en
la vía contencioso adm¡nistrat¡va, bajo la competencia terr¡torial de los jueces y tribunales de la
ciudad de Lima.

rr Ár rsr r LA DECIMO OCTAVA: noMI f tLt t-I PAPA FFF'TN§ NF I A FI EC I lalóru rrrrurparrr r¡r
Las comun¡cac¡ones que realice tA ENTIDAD durante la ejecución contractual se efectuaran
mediante el s¡stema de Not¡ficac¡ón Electrónica de tA ENTIDAD, salvo aquellas que requieran
una formalidad d¡stinta conforme a la D¡rectiva y normativa aplicable, en cuyo caso EL
CONTRATISTA declara el s¡guiente domic¡l¡o:

Calle Flora Tristán N"
departa mento de L¡ma

501, lnt, 1002, distrito de Magdalena del Mar, provincia y

Asim¡smo, tA ENTIDAD declara el s¡gu¡ente domic¡l¡o para efectos de las not¡ficaciones que se
realicen durante la ejecución del presente contrato:

Calle Bernardo Monteagudo N'
departamento de Lima.

222, d¡strito de Magdalena del Mar, prov¡ncia y

Organ¡smo Supervisor de la lnversión en Energia y Minería
Bernardo Monteagudo 222 Magdalena del Mar- Lima 17 Telf. 219-3400 Fax. 219 3413
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El incumpl¡miento de lo establecido en la presente cláusula, por parte de EL CONTRATISTA y su
personal, constituye causal de resolución del presente contrato, la cual se llevará a cabo de
conformidad con el numeral44,2 del artículo 44 de La Directiva.

CTAUSULA DÉCIMO SEXTA: MARCO LEGAT DET CONTRATO.
Sólo en lo no previsto en este contrato, en La D¡rect¡va y demás normat¡va especial que em¡ta
tA ENTIDAD, serán de aplicación supletor¡a las d¡spos¡c¡ones de la Ley de Contrataciones del
Estado y su Reglamento, y cuando corresponda, las demás normas de derecho públ¡co o de
derecho privado, siempre que dichos d¡spos¡tivos no se opongan a lo establec¡do en la normat¡va
especial de la mater¡a que rige el concurso y contratac¡ón de empresas supervisoras.
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La variac¡ón del domicilio aquídeclarado de alguna de las partes debe ser comunicada a la otra
parte, con una antic¡pación no menor de quince (15) días calendario.

De acuerdo con las bases integradas, la propuesta y las d¡sposic¡ones del presente contrato, las

partes lo firman por duplicado en señal de conformidad en la ciudad de Lima, considerando
como fecha de suscripción la indicada en la última firma.

F rmado Dig talmenle
por:0E TOMAS
SANCHEZ Juan Alberto
FAU 20376082114 hard
Fecha:1ü0112024
12:56:10

Fimado Dlorlálmente
pof GOETENOIA
ALARCoN M§'rel Angel
FAU 20376082114 herd
Focha:19m12024
10:4618

.luAN At BERTo DE ro¡uÁs se¡¡cx¡z
DNr N' 06814052

Gerente de Superv¡s¡ón Reg¡onal

I.A ENTIDAD

MIGUEL ANGEL GOETENDíA ATA

DNt Ne 20050993
N

Gerente de Adm¡n¡strac¡ón y Finanzas

TA ENfIDAD

M ILAG

DNr N' 29604732
Representante Común del Consorcio

EL CONTRATISTA
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